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LOS PRINCIPIOS BASICOS PARA LA 
INTERPRETACION BIBLICA EN LA 

TEOLOGIA DE MARTIN LUTERO Y LAS 
CONFESIONES LUTERANAS 

El Rdo. Dr. Sergio Méndez Arcea, VII Obispo de Cuerna
vaca, México, en una carta pastoral que firmó antes de partir 
al Concilio Vaticano II, dijo estas palabras: "Ha sido muy la
mentable que como defensa contra !los errores que culminaron 
con la división de la Iglesia en el siglo XVI, partciularmente con
tra la idea de que la Palabra dé Dios 'escrita es el único medio 
( exciusivo) del encuentro individual con Dios, no se haya reac
cionado con renovar la Iglesia en aque'llo que de bueno había 
en los Reformadores y se hay temido que el pueblo no instruido 
leyese las traducciones en lengua vulgar''. Y al mismo tiempo 
exhortó a los Protestantes diciendo: "A ellos nos dirigimos, a 
los hermanos separados, que viven en nuestro Estado y diócesis, 
para que consideren la sincer:dad con que procedemos y no se 
atrevan a empañar la limpieza de nuestras intenciones en la dis
tribución de la Sagrada Biblia" .1 . Mi presencia aquí esta 
mañana es una prueba de que nosotros los Protestantes Lute
ranos hemos tomado muy en serio los esfuerzos que la Iglesia 
Católicorromana está haciendo, en la América Latina especial
mente, para poner la Biblia en las manos del pueb'.o. Mi asis
tencia a este diálogo de amistad y mutua edificación es un do
cumento de que 'la Iglesia Luterana cree en la sinceridad del do
cumento De Reuelatione del Concilio Ecuménico. Ya es hora 
de borrar esa mala interpretación de que la Iglesia Romana 
siente que su autoridad se ve amenazada cuando el pueblo tiene 
la oportunidad de tener en sus manos el precioso Libro. Ojalá 
que diálogos como éste sirvan para despejar de las mentes de 
muchos cristianos el error de que existen dos biblias: una cató-
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'ica y otra protestante. Dios ha hablado para la humanidad en 
tera, y lo hablado por Dios y lo escrito por el hombre al mal 
Días habló es la Palabra de Dios, y esta Palabra es u n a sola 

La Reforma Luterana y la Palabra de Dios son inseparables, 
oues es un hecho demasiado conocido, que fue la Reforma la 
que dio impulso al estudio e interpretación de la Bibl i a , La 
Reforma Luterana, desde aquel histórico día de enero de I 5 21. 
en la ciudad de Worms, ha apelado a la Palabra de Dios para 
1ustificar su existencia. Nadíe desconoce que Lutero desafió la 
.sutoridad del Emperador y de la Dieta invocando la Palabra de 
Dios como autoridad cuando dijo: "Sí no se me convence con 
.:1 testimonio de 'las Sagradas Escrituras de que estoy equivoca 
do, no puedo retractarme, ni me retractaré. No puedo hacer otr a 
cosa". El error de muchos ha sido el de hacer a Lutero el cau 
sante de que cualquier persona tome las Escrituras y las i n rc r 
prete a su propia manera o conveniencia. Y esta mala in tcrprct.i 
ción ha hecho que muchas personas consideren a los Protestantes 
como unos herejes porque han interpretado la Biblia a su pro- ] 
pío albedrío. No es cierto que en el protestantismo cada cual 
interprete la Sagrada Escritura a su manera; cierto es sol arncn rc l 
que cada cual tiene derecho a estudiarla y a interpretarla, sin 
que esto quiera decir que esa interpretación posea val iclez. T'a m . 
poco admite la Reforma sin más ni más que cada cual apele 
con su interpretación a haber sido inspirado o iluminado por 
el Espíritu Santo. "Todos los herejes se valen de la Biblia" 
solía decir Lutero, puesta la mira en aquellos que prctendíar~ 
organizar una iglesia por cuenta propia y cual sí fuere La única 
verdadera. 2 

P.l'ro a pesar de ese peligro y ese riesgo Lutero nunca dejó 
de afirmar que la Palabra ele Dios era para todos, y que todos 
poseían la libertad de examinarla. Y este libre examen lo ba 
saba. él. en que la Sagrada Escritura es clara y no con tiene con - 
trad1cc1ón ninguna en cuanto se refiere a la salvación del horn 
bre.P Lutero afirmaba que la Escritura era sencilla de cornprc n 
der.- símplícíssímae Scripturae simplícíssimus sensus» --~ .. Es 
de~1r que la que la Escritura no era sólo para ser leída por los 
teólogos. sino por todo el vulgo. Por supuesto Lutero rcco 
necia que había muchos pasajes difíciles de entender o interpre 
tar: J?ero él creía que todo hombre de fe, todo aquel que hubiese 
recibido el Espíritu Santo, era capaz de llegar a comprender el 
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significado básico, esencial, espiritual, de la Palabra. Por su 
puesto cualquier persona que tenga un poco de conocimiento del 
idioma. de la gramática y que posea un diccionario puede en 
tender las palabras de la Biblia, o lo que llamaría Juan Gerhard 
el sentido externo de las Escrituras". Pero el verdadero signifi 
cado de la Palabra de Dios, el significado interno, no lo puede 
conocer el hombre natural. sino sólo el hombre que posee el 
Espíritu Santo, el hombre que cree en las promesas de Dios. A 
lo que Lutero se oponía era a la idea medieval de que sólo la 
organización eclesiástica, sólo los teólogos, sólo los clérigos te 
nían la capacidad. el poder y la autoridad para interpretar la 
Biblí;i. Un teólogo serio como San Agustín, se permite decir: 
"No creería al Evangelio, sí no me moviese a ello 'la autoridad 
de la Iglesia"'; Lutero insistía en que la Palabra de Dios debería 
ser oída mediante su lectura o predicación." Porque es la Pala 
bra la que crea a la Iglesia y no la Iglesia 'la que dispone de la 
Palabra. En contra del concepto de que la revelación de Dios 
manifestada en la Escritura no se podía entender correctamente 
sin la tradición presentada en la Iglesia, Lutero afirmaba que 
no era la Iglesia la que decide 'Jo que las Escrituras enseñan, sino 
que las Escrituras habrían de revelar a la Iglesia lo que ésta 
había de enseñar." Y fue así como se enunció el primero de los 
grandes principios de la Reforma Luterana - el de Sola Sciip 
tura - el principio que se oponía a que fuese la tradición ex 
clusivarnente 'la que interpretase la Biblia para el pueblo de Dios. 

Hoy en día, hay también muchas voces dentro de la Iglesia 
Caról ica que afirman lo mismo. Ya no se habla tanto de dos 
fuentes de revelación divina, sino de una sola, aunque consis 
tiendo d¿ dos partes: de Sagrada Escritura y Santa Iglesia. Al 
mismo tiempo, nosotros los luteranos también estamos hablan 
Jo de que no se puede separar la Palabra del Espíritu de 'la 
Iglesia. Aquel que cree que puede encontrar y aplicar la Pala 
bra inerrable sin necesidad de la Iglesia está afirmando que no 
necesita en absoluto a su hermano 1?11 la Iglesia para poder oír 
y comprender el mensaje de las Escrituras correctamente. Pero 
se olvida de que tan importante como la Palabra escrita es la 
Palabra hablada, y para ello necesita a su hermano." Por esta 
razón es que podernos observar un fun damentalismo que se basa 
en I a letra escrita y que se caracteriza por cierto dogmatismo 
que pretende poseer toda la verdad, y luego una falta de tole- 
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rancia por la interpretación de otros y cierta severidad al juzgar 
todo aquel que se desvía de las interpretaciones bíblicas que 
ellos creen que son las únicas correctas. 10 

En lugar de una actitud Biblicista y literalista hacia las Sa
gradas Escrituras ,la Iglesia Luterana en sus Confesiones mani
fiesta una actitud soteriológica hacia la Palabra de Dios. Esto 
quiere decir que por sí sola la BiBlia no es la Palabra, sino que 
la Palabra es el discurso de Dios en Jesucristo al cual la Biblia 
da testimonio. La Palabra es Cristo, el Hijo de Dios. 11 La 
Escritura no es un código del cual la Iglesia deriva sus doctrinas. 
Jesucristo no se billa enterrado bajo las letras de la Biblia. 
Jesucristo resucitó de los muertos y vive. Vive en su Iglesia, 
aquí en este mundo, y en este momento presente. Por ello decía 
Lutero que "Sólo Cristo debía predicarse" (Nihil nisi Christus 
praedicandus) .12 En la predicación El habla su Palabra vivien
te, en el Bautismo El habla su Palabra regeneradora, en la Euca
ristía El habla su Palabra vivificadora y todo aquí y ahora. 
Este principio Bíblico es el que distingue al luteranismo y le 
da su verdadero carácter reformador. 13 Cuando la Biblia se usa 
en la Iglesia de esta manera no es un libro que tiene que ver 
con los muertos, sino con El que vive, con el Cristo histórico 
que nació de la Virgen María, sufrió bajo Poncio Pilato, fue 
crucificado, muerto y sepultado, y al tercer día resucitó de entre 
los muertos. Según Lutero, todo aquel que no encontraba a 
Cristo en este Libro no hacía otra cosa más que algo superfluo 
y sin ningún valor, no importa cuán cuidadosamente lo leyese. 
(Die Bibel auf Christum ziehen.) 14 

De esto se desprende que para el intérprete luterano el Evan
gelio. o la justificación por la fe es la 'llave que decifra los mis
terios de la Palabra de Dios. Porque es esta perspectiva teoló
gica la que da al intérprete un entendimiento claro del contenido 
y propósito de la Sagrada Escritura. Sabiendo lo que es céntrico 
y fundamental en la P~labra de Dios a los hombres, el intér
prete puede entonces distinguir lo que es periférico y secundario 
y apreciar "was Christum treibet", lo que ·está al servicio de 
Cristo. 15 A esto se llama también distinguir entre Ley y Evan
gelio y sirve la muy importante y crítica función hermenéutica 
de mantener el contenido Bíblico en su perspectiva apropiada. 
De lo contrario, si se confundieran Ley y Evangelio, entonces 
lo que pertenece a una doctrina se atribuiría a la otra y así fas 
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dos doctrinas se confundirían y se aplicarían mal. Porque la 
Ley sirve para mortificar y atemorizar al p~cador y el Evangelio 
para darle consuelo y esperanza. Sin esta correcta distinción, no 
se podrían explicar ni entender ningunas de las escrituras de 
los santos profetas o de los apóstoles. Fue esta correcta distin
ción de Ley y Evange'lio lo que hizo posible para Lutero poder 
hacer el Tercer Mandamiento, por ejemplo, de importancia para 
el cristiano. 1ª Pero la pregunta todavía queda: ¿Cómo llego 
al verdadero significado de esta Palabra que es Ley y Evange
lio? ¿Cómo sé yo cuándo Dios me habla por medio de su Ley 
y cuándo me habla por medio de Su Evangelio? Las Confesio
nes, y Lutero mismo nos dan esta sola respuesta básicamente: 
mediante la exégesis gramático-histórica. Para el intérprete Lu
terano, el mensaje de Dios no se halla detrás o por encima o 
aparte de la Palabra, sino "en" la Palabra.17 

Por ello el principio básico de la Iglesia Luterana para in
terpretar la Biblia es e'l de derivar el significado del texto.18 

Mediante un estudio cuidados() del contexto, de la gramática, 
del "Sitz im Leben" del pasaje, el intérprete luterano deriva 
el significado del pasaje. El expositor de la Biblia debe tratar 
la Biblia como un libro de testimonio a 'las realidades de la 
revelación divina y por lo tanto deberá tener un conocimiento 
de las lenguas originales, de la lógica, y de la filosofía; en las 
palabras de Melanchthon deberán ser "primero gramáticos, y 
después dialécticos y por último testigos" .19 

El segundo principio hermenéutico es que se debe buscar el 
sentido literal o natural del texto. 20 La insistencia luterana de 
que la Sagrada Escritura tiene un solo sentido natural o literal, 
fue uno de los grandes avances en e'l arte de la interpretación 
de 1a Bíblia. 21 En la Edad Media la Escritura se interpretaba 
según la Quadriga, es decir el sentido cuádruple. Según esta regla 
los pasajes tenían un sentido literal, moral, alegórico y analó
gico. El sentido moral o tropológico se aplicaba al creyente in
dividual, e'l alegórico a la iglesia, y el analógico al futuro. Este 
modo de interpretar la Biblia causaba muchos abusos al sentido 
genuino de los pasajes. Es necesario aclarar, sin embargo, que 
en los debates, a través de la Edad Media y en el período de 
La Reforma sólo era válido el sentido literal, y no era necesario 
que se buscaran los cuatro sentidos en cada ocasión. Lutero 
afirmaba "Sólo el sentido literal (sensus literalis) de las Escrí-

• 
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111 r .is es toda la esencia de la fe y de la teología cristiana". 22 

El ejemplo clásico de la aplicación de ·este principio de inter
pretación Bíblica en la teología luterana lo encontramos en su 
rxposición de las pa1abras de la institución de la Santa Euca
ristía.~ª Lutero juzgaba duramente el método alegórico de in
terpretación. Lo llamaba "Affenspiel". 2·4 Las alegorías de Orí
genes no valían más que lodo para él, decía Lutero. 2•5 A· su ma
nera de ver, este método de interpretación sólo conseguía os
curecer el s:gnificado real de los pasajes de la Biblia. 2•6' Se de bel 
hacer fa aclaración de que el sentido literal o natural de un pa
saje, es el sentido dado por el autor, y los autores de la Biblia 
no siempre hablaron en términos literales. 2·7 Las Escrituras uti
lizan muchos tropos, por ejemplo: sinécdoques, o hipérboles. 
Tampoco debemos olvidar que el Dios que creó a las aves e 
inspiró los Salmos, es un poeta, el Poeta, y por lo tanto Su 
Espírítu habla a veces por medio del profeta o del apóstol por 
medio de figuras y de símbolos. 2•8 Por ejemplo: La Parábola 
del Viñedo, de Isaías 5: 1-2 está escrito en puros símbolos. Las 
Parábolas de Jesús son pequeñas historias en forma simbólica o 
figurativa. 

Por último el tercer principio de interpretación de la Biblia 
en la Iglesia Luterana es el de que "La Escritura se interpreta 
a sí misma". 29 Encontramos ya la formulación clásica Scrip
tura Sacra sui ipsius interpres en sus obras de 1519. 30 A veces 
se encuentra este mismo principio en la forma Scriptura Scrip
turam interpretatur. O se le llama la "analogía de la Escritura", 
o la "analogía de la f.e". 31 Aunque la Reforma Luterana 10 
dio a este principio su expresión y significación c'lásica, no se 
puede decir que fue un descubrimiento de Lutero. En realidad, 
el principio se puede aplicar generalmente a cualquier pieza d0 
literatura. Lo que este principio quiere decir es que la Escritura 
no es un libro oscuro, de tal modo que se necesite la tradición 
o la interpretación de la Iglesia para entenderla. Más bien la 
Escritura posee claritas, es decir tiene poder iluminativo. 32 Por 
supuesto el que ilumina es el Espíritu Santo. Y esta iluminación 
es necesaria para poder entender correctamente e interpretar toda 
la Escritura o parte de ella. 3 ~ En la práctica, este principio quie
re decir que pasajes que tratan sobre el mismo asunto pueden 
ser usados para explicarse y corroborarse unos a otros. Pero 
más importante aún, (y éste ha sido su uso principal en la Iglesia 
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Luterana) es que los pasajes menos claros o comprensibles se 
han de interpretar a 1a luz de los pasajes más claros y compren
sibles. "4 En otras palabras, la Escritura se interpreta a sí misma 
precisamente en e1 sentido que Dios quiere darse a entender en 
la ment~ de los hombres que han recibido la gracia para re
cibirla. O para decirlo de otra manera aún, el Espíritu Santo 
hablando a través. de las Sagradas Escrituras es el único y legí
timo intérprete de sus propias palabras. 35 Y un importante as
pecto de este principio es la legitimidad de utilizar deducciones, 
inferencias o analogías basadas en Las Escrituras, pero teniendo 
cuidado de no hacer deducciones basándose en nuestras especula
ciones. Por ·ejemplo: U no de los principales argumentos de las 
Confesiones Luteranas para el Bautismo de los niños es éste: 
La promesa de salvación se extiende también a los niños; Cristo 
regenera por medio de los sacramentos administrados por la Igle
sia, por lo tanto es necesario bautizar a los niños para que la 
promesa de salvación se extienda a ellos. 3 6' 

Aunque en ocasiones se ha interpretado el principio luterano 
de la Sola Scriptura en el sentido de que despreciamos por com
pleto la tradición de la iglesia, esto es incierto:37 Este principio 
de Sola Scriptura afirma que la única regla y norma según se 
ha de evaluar y juzgar toda doctrina y enseñanza es la Biblia, 
pero también deja lugar para que se escuche respetuosamente el 
testimonio de los Padres, y ·esto tiene implicaciones para la in
terpretación de las Escrituras. 38 Las Confesiones Luteranas 
tienen en alta estima las opiniones de los Padres de la Iglesia 
y el testimonio de la iglesia en general, porque 'los confesores 
estaban convencidos que la iglesia de la Confesión de Augsbur
go era descendiente directa de 'la Iglesia universal de todos los 
tiempos. 39 Les confesores luteranos nunca consideraron su mo
vimiento como una revolución, sino como una restauración, y 
reforma de la iglesia. Para los intérpretes 'luteranos, el uso del 
testimonio de los Padres de la Iglesia por las Confesiones Lu
teranas es un recordatorio para que no se adopten con demasiada 
prisa las interpretaciones bíblicas radicalmente diferentes de las 
tradicionales. 

Para mí en lo personal, este diálogo sirve de amonestación 
para que no crea poseer, a priori, una interpretación infalible 
de la Biblia. Creo que nadie puede escuchar lo que la Biblia dice, 
correctamente, si insiste de antemano de que él tiene toda la 
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ruón. Es enteramente posible que una persona esté en lo co
rn·rto y la otra equivocada. Pero esto se puede ver únicamente 
dc~pués de que uno se reúna con el hermano, y nos escuchemos 
u nos a otros, y cuando nadie insiste en tener un monopolio en 
la interpretación correcta, ni por motivos de argumentos supe
riores o por razón de su piedad. 

La exégesis Luterana tiene los mismos propósitos que las 
Confesiones Luteranas y que 'Ja teología luterana en general: 
"de hacer y continuar en todo aquello que ·es útil y provechoso: 

1. para el aumento y expansión de la gloria de Dios. 
2. para la propagación de la Palabra de 'la Salvación. 

3. para la tranquilidad y paz de las iglesias y escuelas 
cristianas. 

4. p:ira Ja necesaria consolación e instrucción de las pobres 
conciencias erradas". 

(Prefacio al Libro de la Concordia, 1580.) 

Rdo. Héctor Lazos. S. T.M. 
Caracas, Venezuela 

21 de enero de 1967 
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